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E j e c u t i v o . 

H C « f r u * de las EsUdM I a ld . s de C o l o a b l i 

D E C E B I A : 

Art . único. Antor ízasea l Poder Eje-
cut ivo pa ra que, de la manera que lo 
estime conveniente, auxilie del Tesoro 
públ ico , hasta con la euma de cincuen-
t a mil peeos, a las familias pobres de 
C u b a que hayan tenido que abandonar 
su patr ia por motivo de la actual gue-
rra con l a EspaCa. 

Pa rág ra fo 1.® El Poder Ejecutivo, 
para hacer la distribución de la canti-
dad espresada en esta artículo, podrá 
comisionar a a lguno de los emigrados 

fiara q u e la distr ibuya entre las fami-
iaa o personas quo a su juicio lo me-

rezcan. 
Pa rág ra fo 2.® Esta suma podrá en-

tregarse inmedia tamente despues de la 
sanción de la presente lei, i Be conside-
rará incluida en el Presupuesto de gas-
tos actual . 

D a d a en Bogotá, a diez i siete de 
abri l de mil ochocientos setenta i tres. 

E l P r e n d e n te del 8enado do Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Pres iden te de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , N E P O I C O O E S O J . N AVABBO. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Ptrez. 

El Secretario de la Cámara do Repre-
sentante», Joti M. Quijano Otero. 

Bogotá, abr i l 17 de 1873. 
Publ íquese i ejecútese. 

( L . 8 . ) M. M Ü R L L L O . 

El Secretar io de Hacienda i Fomento , 
A Q D I L E O P A R E A . 

S E N A D O . 
B a i l ó n d « l d i » 1 4 d a a b r i l d e 1 8 7 3 . 

paaSZDEBCIADXL CIUDADANO ALDANA. 

En Bogotá, el d ia 14 do abril de 
1878, a las once i média de la mañana, 
se declaró abier ta la sesión del Senado 
de Plenipotenciarios,habiendo para ello 
el quorum reglamentar io. Eetnvo au-
sente, con lejitima escasa, el ciudadano 
Cucalón. 

Se leyó, i fnó aprobada, el acta de la 
•eeion anterior, i se firmó la del dia 9 
de loa corrientes. 

Dióae cuenta del órden del dia de una 
i o t ra Cámara i del e s t r a d o de los ne 
gocios sustanciados por la Presidencia. 

Ac to cont inuo e l seflor Restrepo pre-
sen tó i sustentólapropoeicion siguiente: 

" A n t e a de en t ra r al órden del dia, 
considérese lo que s i g u e : 

« El Sellado declara su voluntad de 
ocuparee, de preferencia a todo otro 

asunto, en la discusión del proyecto de 
lei " que concede autorizaciones al I V 
der Ejecut ivo i fija las bases para la 
celebración del contrato sobre ferroca-
rril del Nor t e , " i en la del Presupuesto, 
a fin de que el Congreso pueda cerrar 
sus sesiones al vencimiento del término 
ordinario. 

" E l primero de dichos proyectos se 
t ra tará de las once a la nna, i el segun-
do de la ana a las tres de la tarde. 

" Trascríbase a la honorable Cámara 
de Represen tan tes . " 

Puesta esta resolución en discusión, 
el señor Baéna la adicionó con el si-
guiente pá r ra fo : 

" En las sesiones nocturnas se ocupa-
rá el Senado esclnsivamente en la con-
sideración de los proyectos de Códigos." 

F u é negada esta modificación, i lue-
go el señor Franco enbmodificó la pro-
posición principal de esta manera : 

" Antes de entrar al órden del dia, 
considérese Iqíí guíente : 

"E! Senado declara- que en adelante 
ee ocupará, de las doce del dia a la una 
de la tarde, en la discusión del Presu-
puesto de rentas i gastos para la vijen-
eia económica próxima ; do la una a las 
doa, del proyecto sobre el ferrocarril del 
N o r t e ; de las dos a Ia6 trqs, de los oíros 
proyectos que cursan en su seno i de 
(os que vengan de la Cámara de Re- ¡ 
presentantes ; i en las sesiones noctur- ; 
ñas de los Códigos Pena! i Administra-
tivo i Civil ." 

Negóee también esta modificación, ¡ 
luego se aprobó la proposición princi-
pal que presentó el seflor Restrepo. 

El c iudadsno Baéna presentó un pro-
yecto de lei " q u o fi|a bases para la 
construcción del ferrocarril del N o r t e " ; 
i el Pres idente le acusó el correspon-
diente recibo. 

A las doce i média do la maBana se 
suspendió la presente sesión para cons 
tituiree el Senado en sesión secre ta ; i 
concluida ésta, contiuuó la sesión pu 
blica, siendo las doB de la tardo ménos 
cuarto. 

Continuó el segundo debate del pro-
yecto do lei " q u e autoriza al Poder 
Ejecutivo para comprar un buque de 
vapor"; su título fué aprobado i adop-
tado con la modificación de la comi 
nion, señor Díaz Granádos, a saber : 
" Proyecto de leí por la cual se da cícr 
ta uutorízacíon al Poder E j e c u t i v o " ; i 
no teniendo mas artículos el proyecto, 
el Presidente cerró la díscueion sobre 
en parte dispositiva, i e'. Senano mani-
festó en seguida eu voluntad de qne 
pasase a tercer debate. Hicieron cons 
t a r sus votos negat ivos a este proyecto 
los señores Del Real, Harker , Caicedo, 
Rieux, P la ta Azuero i Serrano. 

F u é aprobado en tercer debate, i qui 
so el Senado que fuese acto lejislativo 
de la Union, " e l proyecto de Código 
Civil ." Se firmó por el Presidente i el 
Secretario, i se remit ió con todos sus an-
tecedentes a la honorable Cámara de 
Representantes. 

Consideráronse en pr imer debato los 
s iguientes proyectos : 

1.® El de lei " ap roba to r i a I-! nna 
transacción," que quedó pendiente en 
las sesiones del «no anterior, fué apro-
bado, i pasó al estudio dei ciudadano 
Herrera ; 

2.® El de lei " por la cnal su hace 
una donación al distrito de Santa Rosa 

de Cabal ," presentado por el señor 
I tur ra lde en comision, fué negado, en 
votacion secreta, por 11 bolas negras 
contra 4 bolas blancas, siendo escruta 
dores los ciudadanos Caicedo i López ; 

3.® El de lei " q u e o t o r g a una recom 
p e n s a " (al señor Antonio Díaz Pinilla), 
elaborado por el ciudadano Castro, tam-
bién en desempeño de una comision, 
fué igualmente negado, en votacion se-
creta, por 12 bolas negras contra 3 bo 
las blancas, que contaron los señores 
Serrano i Mendoza ; 

4." El do lei " reformatoria de la de 
25 de abril do 1872, q u e dispone la ena 
jenacíon de varios bienes nacionales i 
aplica el precio de la venta a la conti-
nuación de la obra del -Capitolio," fué 
aprobado «n votacion ordinaria, i pasó 
ai señor Pizano en comision ; i 

5.° El de leí " adicional a la de 24 
de mayo de 1869, que adiciona i refor 
ma la do 24 de abril de 18d6, qno orga 
niza el impuesto i la renta de salinas," 
oiijinario, como el anterior , de la Cá-
mara de Representantes, so aprobó, i 
dispuso el Presidente que pasara al es-
tudio del señor Serrano. 

Continuó el pr imer debate , in ter rum-
pido en la sesión anterior, de la resolu-
ción presentada por el señor Her re ra , 
en comision especial, por la cual eo de-
claran válidos los art ículos 35, 01 i 62 
do la lei 28 del Estado de Boyaeá, "quo 
orgauiza i fija el sistema rent ís t ico"; 
i como hubiese quedado con derecho a 
la palabra el ciudadano Mendoza, hizo 
uso de ella i redactó la proposícíon que 

"Suspéndase lo quo se discute i tó-
mese en consideración la siguiente 
reforma para el Reg lamento : 

" Art ículo. El Senado no decidirá 
sobre la validez o anulación de las 
leyes de los EstaJoa, mientras no se 
huya pedido BU suspensión ante la 
Corte Suprema federal i decidido sobre 
ellas, de acuerdo e< n lo6 art ieulos 14 í 
72 de la Constitución." 

Razonaron eobru esta propoaicion 
los 6enores Cortés Ho lgu in . Mendoza 
i R ieux ; i luego el señor Harker pro-
puso, i el Senado acordó, lo que sigue : 

" Altérese el órden del dia i suspén-
dase lo que bo discute para continnar 
el segundo debate del proyecto de lei 
" por la cual ee autoriza al Poder E je 
cut ivo para arreglar una reclamación." 

En tal vir tud, continuó ol segundo 
debate del espresado proyecto, i los 
señores Secretarios de lo Inter ior i Re-
laciones EeterioreB i del Tesoro i Cré 
dito nacional, presentes a la sazón, pre 
sentaron como modificaciones al pro 
yecto los eíguíentes artfcnlos, que, en 
bu órden, se pusieron en discusión i 
fueron aprobados : 

" Art . 1.® Autorízase al Poder Eje-
cutivo para pagar a Barnett e hijoe lo 
que aún se les esté debiendo de IOB bo-
nos que por £ 20,400 les tocaron, se-
gún el convenio celebrado ol 27 de ju-
nio de 1868 entre el Secretario del | 
Tesoro i Crédi to nacional, por nna par- | 

; te, i Charles R. Heap , como represen- ! 
¡ tante do ellos i de Robinson i F l e m i n g , ' 

por otra. 
" T a l pago so ha rá en loe términos 

indicados en el mismo convenio, pero 
efectuándose de los fondo» coiuune» del 
Tesoro la entreira do las q»ntidndea co-
rrespondientes. ' 

" A r t 2.® Autorízase igualmente al 
P ider Ejecutivo para pagar a Gustavo 
Liebel, eu los mismos términos, los bo-

i I no» ( importantes £6 ,100 ) q u e dice ha-
i b e r comprado do loe qne por £ 49,600 

2833. 

tocaron a Robinson i Fleming, según el 
convenio referido, siempre q u e Liebol 
compruebe haber heoho la compra án-
tes de conocerse en Lóndres la órden 
sobre suspensión del pago de todos lo* 
bonos emitidos a vir tud del mismo con-
venio." 

" A r t 3.® El Procurador jeneral d e 
la Nación desistirá, por lo que respecta 
a Barnet t e hijos, de la demanda que 
en 1.° de noviembre de 1871 en t ab ló 
ante la Corte Suprema contra ellos i 
contra Robinson i Fleming, según apa-
rece del " Diario Oficial " número 2377, 
correspondiente al dia 4 del mismo 

El título se aprobó i adoptó, modifi-
cado también por los señores Secreta-
rios, así: " Proyecto de lei relativa al 

o de ciertos bonos." 
cerrada la díecueion sobre la par te 

diBpositiva del proyecto, el Senado, en 
la forma reglamentaria , manifestó sn 
voluntad de que pasase a torcero. 

A las tres i média de la tarde se le-
vantó la sesión. 

E l P r e s i d e n t e , D A N I E L A L D A N A . 
El Secretario, Julio E. Pérez. 

CADIARA DE R E P R E S E N T A N T E S . 
S e s i ó n d e l d i a 1 2 d a a b r i l d « 1 8 7 3 . 

PRESIDENCIA DEL SEK'OB NAVARRO. 

En Bogotá, a las onco de la mañana 
del dia doce do abril do mil ochocientos 
setenta i tres, l lamada lalieta, solamen-
te respondieron a ella los ciudadanos 
Alvarez. Alvis, Arango, Arboleda A , 
Cayon, Fabrícíano Escobar, Garzón, 
Guarnizo, Pastor Gutiérrez, Gnzman , 
J imeno, León, Mart ínez, Moreno, Na-
varro, Noguera Maza, Pineda, Quinte-
ro, Rodríguez, Sáenz, Salazar, Santos í 
Vives León. 

Como no hubiese el quorum consti-
tucional, se llamó de nuevo la IÍ6ta a 
las once i média, i contestaron, ademas 
do IOB ya espresadoe, los ciudadanos 
Alemán , Barón, Bernal , Botero U., 
Caass, Córdoba, Capel la Toledo, García 
Franco, Gómez, Mejía, Obando, Perea , 
Rívas, Troj i l lo i Villamízar P . , con IOB 
cuales, reunido el número requerido, se 
abrió la sesión. 

Los demae ciudadanos Representan-
tes entraron en el curso de ella, escep-
toados los ciudadanos Botero A. , Lar-
gacha, Lozano l!., Maldonado Neira , 
Pérez í Vargas , que fal taron con escu-
sa a toda la eeBÍon, i ol c indadano Es-
gnerra a primera hora. 

La Cámara trató de los asuntos q u e 
pasan a espresaree. 

I . 
Leída i aprobada q u e f aó el acta de 

la sesión del 9 del me» en curso, se fir-
mó la correspondiente al dia 8. 

I I . 

El c iudadano Moreno pidió, pa ra el 
despacho do una comision, la» colec-
cione» de leyes do lo» aBos de 1865, 
1866, 1870 i 1871, i el Prea idente or-
denó le fuesen suministrada» por la 
Secretaría. ¡ 

I I L 
Se dió lectura a la relación de nego-

cio» sustanciado» por la Presidencia en 
ol dia de la fucha, i al órden del dia de 
ambas Cámaras. 

I V . 
Se aprobaron en tercer debate , ¡ fue-

ron firmados para remitirloe al Seoado, 
a Su de que sigan en esa h o n o r a b l e , 
Cámara el curso oon»titucional, el pro-
yecto de lei " reformatoria d e la de 93 
de abril de 1872, q u e dispono la «naje-


